
Guayaquil, 20 de Marzo de 2012 

Señores Accionistas. 
De conformidad con el Reglamento que consta de la Resolución N* 92.14.0014 dictada por el 
Saperintendeme de Compañías el 11 de Agosto de 1992, cumplo cn presentar a usteds mi informe de 
Comisario por el jercicio económico condo al 31 de Diciembre del 2012 dejando constancia de lo 

siguiente 
Que en el desempeño de mis funciones he cumplido con lo determinado en el a. 279 de la Ley de 

“Compañía, as como he rciido de part de ls administradores toda la colaboración necesaria para 
«e desarrollo de la misma 

Que los administradores han ejercido sus funciones de conformidad con las normas legales, ettaaras y 
úreglamentaras,aí como han cumplido cn ls resoluciones dela Junta General De acciosis, y por 
lo tao no tengo ninguna denuncia que hacer sobre sugestión, 

Que los libros de Acts, Expedientes de Actas, Acciones y Accionistas, Talonanos de Accions, Diarios, 
Mayor y Cay, así como los comprobunts contables, sn llevados y conservados de conformidad con 
lalcy 

Que he revisado las políticas y procedimentos que reza la Compañía para su control intemo, por lo 
que conser que los Activos están debrdament protegidos. 

Que las citas delos Estados Financieros reflejan are! situación de la empresa y han sido elaborados de 
conformidad con los principios de contabilidad gencralmente ceptados, existiendo una tom 
«correspondencia con ls citas de los registros comabls. 

Que hs analizado ls prineryas indicadores financiros del ao encontrando lo siguiente: 
202 20m 

Índice de liquidez 228 292 
(Activo Corriente 1.596,99, 94 1osS5s7,18 
Pasivo Comente) 603.6 36200 

Índice de Solvencia 308% 3% 
Toca Pasivo) S972532 70236049 
Total Acuvo) P21283, 57 130709995 

Que no ho comvucado expresamente u los Accionistas para celebrar Juntas Generales, habiendo 
“asusido a ls sesiones alas que ful legalmente ctado por los adminisoadores y no mocioné pumo. 
alguno clas órdenes del da sobre el cual hubieren tenido que resolver los socios 

 


